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 Oficio Faciqyf - JG (O) Núm. 127/2022.- 
 

ANT.- Res. Núm. 420, de 8 de julio de 2022.-  
 
MAT.- Informa control de legalidad de la Res. Núm. 
420, de 8 de julio de 2022, sobre Convenio de 
Cooperación Institucional con SalcoBrand S.A.- 
 

 
 
 
Santiago – CHILE; 3 de octubre de 2022.-   
 
 
 
A:         DECANO  
  
DE:      JEFE DE GABINETE DEL DECANATO 
 
 
 
 

Por intermedio del presente Oficio tengo a bien informar que con fecha 29 de 
septiembre de 2022, la Jefatura de Gabinete del Decanato de la Facultad ha recibido 
controlada de legalidad la Resolución Núm. 420, de 8 de julio de 2022, correspondiente a su 
autoridad, la cual autoriza la suscripción del “Convenio de Cooperación Institucional” entre 
la empresa SALCOBRAND S.A. y la UNIVERSIDAD DE CHILE – Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas. 
 

Por lo tanto, me permito remitir la Resolución en comento firmada electrónicamente, 
para su conocimiento y los fines que resulten pertinentes.  

 
 
 

 
Le saluda cordialmente,    

 
 
 
 
 

 
DANIEL BURGOS BRAVO 
Jefe de Gabinete del Decanato 
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DISTRIBUCIÓN.- 
 

1. Sr. Decano.- 
2. Sra. Vicedecana.-  
3. Sra. Directora Académica.- 
4. Sr. Director de la Escuela de Postgrado.- 
5. Sr. Director Económico y Administrativo.- 
6. Sr. Director de Extensión.- 
7. Sr. Director de Educación Continua.- 
8. Sra. Presidenta de la Comisión Local de Autoevaluación.-  
9. Sra. Secretaria Ejecutiva de la Comisión Local de Autoevaluación.-   
10. Sra. Ruth Tapia.- 
11. Sr. Asesor Jurídico.-  
12. Sra. Dámaris Pérez.- 
13. Archivo JG .- 

 
 
ADJUNTO.- 
 

1. Res. Núm. 420, de 8 de julio de 2022, sobre Convenio de Cooperación Institucional 
con SalcoBrand S.A.- 
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CASILLA 233                                                                                                                                                    

                                           SANTIAGO 1 
                                                                                                                                                                           FONO: 29771900 

 

 
 RESOLUCION N.º 420/2022.- 

 SANTIAGO DE CHILE; 08 de julio de 2022.- 
 
 Con esta fecha la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la 
Universidad de Chile, ha dictado la siguiente Resolución: 
 
 
 
 VISTOS: 
 
 Lo dispuesto en el DFL Núm. 3 de 2006 del Ministerio de Educación 
publicado el 02 de octubre de 2007 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL 
Núm. 153 de 1981 del Ministerio de Educación que establece los Estatutos de la Universidad de 
Chile, la ley Núm. 21.094 sobre Universidades Estatales; la Ley Núm. 19.880 que establece Bases 
de los Procedimientos Administrativo que rigen los actos de los órganos de la Administración 
del Estado; el Decreto Universitario Núm. 906 de 2009, que establece el Reglamento General de 
Facultades; el Decreto Universitario Nº007732 de 1996; el Decreto Universitario N°002499 de 
2021; el Decreto TRA N° 309/18/2022, y el Decreto TRA N° 309/32/2022;y,   
  
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
1.- Que, la Universidad de Chile, es una persona jurídica de derecho público autónoma; 
institución de educación superior del Estado de carácter nacional y público, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y plena autonomía académica, económica y administrativa dedicada 
a la enseñanza superior, investigación, creación y extensión en las ciencias, las humanidades, las 
artes y las técnicas, al servicio del país en el contexto universal de la cultura según el DFL Nº3 
de 2006 del Ministerio de Educación publicado el 02 de octubre de 2007 que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado del DFL Nº153 de 1981 del Ministerio de Educación que establece 
los estatuto de la Universidad de Chile. 
 
2.- Que, SALCOBRAND S.A., es una sociedad dedicada al 
giro Farmacéutico. 
 
3.- Que, la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile tiene entre 
sus componentes de misión institucional, la generación, cultivo, integración y transmisión de la 
enseñanza de la química por sí misma y en estrecha vinculación con las Ciencias Farmacéuticas, 
la Bioquímica, la Química y las Ciencias Alimentarias. Asimismo, parte de su quehacer es la 
extensión y conexión con el medio local, en el contexto universal de la cultura, lo que implica 
formalizar a través de convenios o acuerdos actividades con empresas o instituciones externas. 
 
4.- Que, en el contexto de la misión institucional de la Universidad de Chile, de su Facultad de 
Ciencias Químicas y Farmacéuticas y SALCOBRAND S.A. (RUT N° 76.031.071-4), se decidió 
entre las partes suscribir un Convenio de Cooperación Institucional. 
 
 
 RESUELVO: 
 
1.- Apruébese el Convenio de Cooperación Institucional, suscrito entre la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile y SALCOBRAND S.A., cuyo texto íntegro 
se detalla a continuación:  
 
 
 

Maria 
Magdalen
a Gandolfo 
Gandolfo

Firmado 
digitalmente por 
Maria Magdalena 
Gandolfo 
Gandolfo 
Fecha: 2022.09.21 
10:47:37 -03'00'
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 
 

ENTRE 
 

UNIVERSIDAD DE CHILE 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACÉUTICAS 

 
Y 
 

SALCOBRAND S.A. 
 

 
En Santiago de Chile, a 18 de mayo de 2022, entre SALCOBRAND S.A., RUT Nº 76.031.071-
9, representada por don Mauricio Caviglia Fuentes, cédula de identidad N°8.878.950- 4, chileno, 
ingeniero, domiciliado en Av. General Velásquez 9981, San Bernardo en adelante “Salcobrand” 
o la “Empresa” indistintamente, y, la FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS Y 
FARMACEUTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, Rut. N° 60.910.000-1, es una 
persona de Derecho Público autónoma, representada para estos efectos por su Decano, el Prof. 
Dr. PABLO ROBERTO RICHTER DUK, cédula nacional de identidad Nro. 9.213.258-7, 
chileno, Licenciado en Ciencias, mención química, ambos domiciliados en esta ciudad, en calle 
Olivos Nro. 1007, comuna de Independencia, en adelante “la Facultad”, se ha convenido lo 
siguiente: 
 
CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Universidad de Chile es una persona jurídica de derecho público autónoma;  
institución de educación superior del Estado de carácter nacional y público, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio, y plena autonomía académica, económica y 
administrativa, dedicada a la enseñanza superior, investigación, creación y extensión en 
las ciencias, las humanidades, las artes y las técnicas, al servicio del país en el contexto 
universal de la cultura, según el DFL Nº3 de 2006 del Ministerio de Educación publicado 
el 02 de octubre de 2007 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL 
Nº153 de 1981 del Ministerio de Educación que establece los Estatuto de la Universidad 
de Chile. 
 

2. Que, la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile tiene 
entre sus componentes de misión institucional, la extensión y conexión con el medio 
local, en el contexto universal de la cultura, lo que implica formalizar a través de 
convenios o acuerdos actividades con empresas o instituciones externas. 
 
 

3. Que, SALCOBRAND S.A., es una sociedad dedicada al
 giro Farmacéutico 

 
En el contexto de la misión institucional de la Universidad de Chile, de su Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas y de la Empresa, se ha decidido suscribir el presente Convenio de 
Cooperación Institucional. 
 
PRIMERO: La Facultad y la Empresa se comprometen a unir esfuerzos con miras a acrecentar 
su cooperación en temas de prevención y educación, adherencia a los tratamientos y formación 
en materias comunes de la Facultad y el giro de negocios de Salcobrand. 
 
SEGUNDO: La cooperación entre ambas instituciones, se materializará mediante las siguientes 
acciones: 
 
a. Explorar y diseñar iniciativas en materia de prevención y educación que contribuyan a 
empoderar a los pacientes en sus derechos y deberes. 
b. Promover iniciativas que fortalezcan la adherencia a los tratamientos. 
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c. Fortalecer la formación de los colaboradores de Salcobrand en temáticas que potencien 
el rol de la farmacia como centro de salud. 
 
 
Los detalles de tales acciones serán objeto de Convenios Específicos a ser adjuntados como 
anexos. Estos Convenios Específicos serán debidamente tramitados, desarrollándose en cada 
uno de ellos el acto administrativo aprobatorio y el control de legalidad respectivo. 
  
 
 
TERCERO: El presente Convenio no demandará gastos de financiamiento a ninguna de las 
partes, excepto en aquellos casos acordados mutuamente. 
 
CUARTO: Las partes designarán un Comité Asesor del Convenio de Cooperación Institucional, 
integrado por dos miembros de cada institución, el que tendrá por responsabilidad: 
 
 
a. Proponer programas y proyectos específicos para la implementación del convenio. 
b. Buscar recursos para la implementación de las actividades a realizar. 
c. Evaluar periódicamente las actividades realizadas. 
d. Coordinar los aspectos administrativos del presente Convenio. 
 
 
Por parte de la Facultad los integrantes del Comité Asesor serán designados por el Decano de la 
unidad académica. Por parte de la Empresa o Institución los integrantes del Comité Asesora 
serán designados por la Gerente de Sostenibilidad y Comunicaciones, o su Gerente General en 
su defecto. 
 
QUINTO: La Facultad y la Empresa o Institución se comprometen a respetar íntegramente la 
regulación jurídica nacional, de manera general, y universitaria, de manera particular, sobre todas 
las actividades de cooperación señaladas en la cláusula segunda del presente instrumento. 
 
En relación a la interpretación y aplicación del presente Convenio, las partes procurarán 
resolverlo de común acuerdo, de buena fe y poniendo en ello sus mejores esfuerzos. 
 
SEXTO: El presente Convenio de Cooperación Institucional se celebra con una duración 
indefinida y entrará en vigencia desde la total tramitación del acto administrativo aprobatorio 
correspondiente. No obstante, la Facultad o la Empresa se reservan el derecho de poner término 
al presente instrumento, en cualquier oportunidad, dando aviso por carta certificada con treinta 
(30) días de anticipación al domicilio de la contraparte. 
  
 
 
En todos los casos, en el evento de que se procediese con el término del presente Convenio, 
ambas partes se comprometen a culminar el desarrollo de las actividades de cualquier tipo ya 
iniciadas en virtud de este instrumento y sus Convenios Específicos, en el momento de la 
notificación respectiva individualizada en el párrafo anterior. 
 
SÉPTIMO: Las Partes se obligan a mantener absoluta reserva y a considerar como 
estrictamente confidencial toda la información y los datos que se suministren recíprocamente en 
relación con la operación objeto del presente Convenio, en adelante “Información 
Confidencial”. Asimismo, las Partes se obligan a devolver o a destruir a solicitud de la otra parte 
toda información que haya sido utilizada en el marco de este Convenio, como la documentación, 
informes, listados, bases de datos y demás información que hubiese sido proporcionada por la 
otra parte para llevar a cabo las obligaciones derivadas del presente Convenio. 
 
Lo anterior, siempre y cuando la Información Confidencial no incluya información que: (i) en la 
fecha de firma de este Convenio se encuentre en posesión de cualquiera de las Partes habiéndola 
recibido sin el carácter de confidencial; (ii) en la fecha en que se le haya dado a conocer, sea de 
dominio público; (iii) después de haber sido dada a conocer, sea publicada o de cualquier manera 
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llegue a formar parte del dominio público, sin responsabilidad por cualquiera de las Partes o por 
medios ajenos a ellas (pero solo después de que dicha información haya sido publicada o haya 
llegado a formar parte del dominio público); o, (iv) se haya tenido legal acceso a la misma a través 
de un tercero sin que existan restricciones de confidencialidad hacia el propietario de la 
información; (v) si la revelación de la información de que se trata es requerida por ley, regulación 
de bolsas de valores, autoridad judicial o administrativa aplicable a cualquiera de las partes, caso 
en el cual la parte requerida a efectuar la revelación, deberá informar a la otra parte tal 
circunstancia tan pronto como sea practicable; (vi) en caso de afectar a la seguridad nacional; o, 
(vii) si surge un litigio entre las partes en relación a lo establecido en este Contrato. 
 
 
OCTAVO: Las Partes dejan expresa constancia que los acuerdos materia de este convenio son 
de carácter profesional e independiente, por lo tanto, la relación contractual de que da cuenta 
este instrumento no ha creado, ni creará un vínculo de subordinación o dependencia entre las 
Partes, así como tampoco la existencia de una jornada de trabajo de conformidad a la ley. 
 
NOVENO: La Facultad declara en este acto conocer y acatar el Manual de Prevención de 
Delitos de Salcobrand con el objeto de prevenir, evitar y detectar la comisión de los ilícitos 
contemplados en la Ley N°20.393, y se obliga especialmente a: 
 
a) Además de cumplir totalmente con toda la legislación que resulte aplicable por la 
naturaleza del presente contrato, la Facultad, cuando corresponda, debe cumplir especialmente 
con toda la regulación de la ley 20.393 y todas las normas relacionadas con los delitos que esta 
ley previene. 
b) Se compromete a adoptar todas las medidas razonables para asegurar que ninguno de 
sus dueños, controladores, directivos, empleados o cualquier otra persona que desarrolle 
actividades a nombre del prestador, directa o indirectamente, realice, prometa o autorice 
cualquier pago prohibido respecto a un funcionario público, o de un trabajador de la empresa. 
c) Se obliga a reportar prontamente, a través de los canales de denuncia establecidos en el 
Manual de Prevención de Delitos recibido, cualquier pago prohibido del que tenga conocimiento 
o sospecha de alguno de los delitos de la Ley 20.393, en el contexto de las labores desarrolladas 
por la Facultad para la Empresa. 
d) Se obliga a colaborar de buena fe con Salcobrand en la investigación para el 
esclarecimiento de cualquier potencial violación del Manual de Prevención del Delito de 
Salcobrand. 
 
Salcobrand se reserva el derecho de terminar de forma unilateral el presente Contrato, ante 
cualquier incumplimiento grave de los términos de la presente cláusula y/o al MPD 
implementado, bastando una comunicación escrita para tal efecto. 
 
LIBRE COMPETENCIA: 
 
La Facultad declara conocer que Salcobrand mantiene un Programa de Cumplimiento de Libre 
Competencia, mediante el cual se ha comprometido a cumplir estrictamente con la normativa de 
Libre Competencia actualmente vigente en Chile, establecida en el Decreto Ley Nº 211 de 1973. 
  
Asimismo, la Facultad se obliga a dar cumplimiento a la normativa aplicable. Consecuentemente, 
las partes se obligan a cumplir estrictamente con esta normativa, sus Códigos de Conducta y lo 
dispuesto en el presente contrato durante toda la completa ejecución del mismo. 
 
En concreto, las partes procurarán que entre competidores del mercado de farmacias no accedan 
a información comercialmente sensible de sus competidores. Las partes no podrán facilitar el 
intercambio de información comercialmente sensible entre los competidores de Salcobrand. 
 
DÉCIMO: La personería de don Mauricio Caviglia Fuentes para representar a Salcobrand S.A., 
consta de escritura pública de fecha 23 de enero de 2019, otorgada en la Notaría de San Miguel 
con Asiento en La Cisterna de doña Evelyn Sánchez Tapia. 
 
La personería del Prof. Dr. Pablo Roberto Richter Duk para representar a la Facultad, consta en 
el Decreto Tra Núm. 309/18 del año 2022, en relación con el D. F. L. Nº 3 de 2006, de 
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Educación, publicado en el Diario Oficial de 02 de octubre de 2007, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del DFL Nº 153 de 1981, Estatuto de la Universidad de Chile. 
 
 
El presente Convenio de Cooperación Institucional se firma en dos (2) ejemplares de igual tenor, 
fecha y validez, quedando uno en poder de la Facultad y otro en poder de la Empresa o 
Institución. 
 
Fdo.  Pablo Richter Duk, Decano de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la 
Universidad de Chile, y; Mauricio Caviglia Fuentes, Representante Legal Salcobrand S.A. 
 
 
2.- Déjese constancia que el presente convenio no contempla aportes, transferencias o 
compromisos que pudieran gravar al Fondo General de la Universidad. 
 
 
 
 
 Regístrese y Comuníquese, 
 
 
 
 
 
 

SOLEDAD BOLLO DRAGNIC PABLO RICHTER DUK 
Vicedecana  Decano 

 
 
 
 
 

V°B° Presupuestario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRD/SBd/Mrb 
 
 
 

SOLEDAD 
VIVIANA BOLLO  
DRAGNIC

Firmado digitalmente por 
SOLEDAD VIVIANA BOLLO  
DRAGNIC 
Fecha: 2022.08.12 15:39:57 
-04'00'

Pablo Roberto 
Richter  Duk

Firmado digitalmente por 
Pablo Roberto  Richter  Duk 
Fecha: 2022.08.12 15:40:12 
-04'00'

Sergio 
Fuenzalida 
Nahuelhuen

Firmado digitalmente 
por Sergio Fuenzalida 
Nahuelhuen 
Fecha: 2022.08.12 
15:40:32 -04'00'
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Distribución: 
1.- Sra. Contralora; UCHILE. 
2.- Sr. Decano; FACIQYF; UCHILE. 
3.- Sra. Vicedecana; FACIQYF; UCHILE. 
4.- Sra. Directora Académica; FACIQYF; UCHILE. 
5.- Sr. Director Escuela de Postgrado; FACIQYF; UCHILE. 
6.- Sra. Directora Escuela de Pregrado; FACIQUF; UCHILE. 
7.- Sr. Director de la Unidad de Educación Continua; FACIQYF; UCHILE 
8.- Sr. Director Económico y Administrativo; FACIQYF; UCHILE. 
9.- Sr. Director de Extensión y Comunicaciones(S); FACIQYF; UCHILE. 
10.- Sra. Damaris Pérez; FACIQYF; UCHILE. 
11.- Sr. Manuel Rodríguez; FACIQYF; UCHILE. 
12.- Archivo Decanato; FACIQYF; UCHILE. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

ENTRE 

UNIVERSIDAD DE CHILE 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACÉUTICAS 

Y 

SALCOBRAND S.A. 
 
 

En Santiago de Chile, a 18 de mayo de 2022, entre SALCOBRAND S.A., RUT Nº 
76.031.071-9, representada por don Mauricio Caviglia Fuentes, cédula de identidad 
N°8.878.950- 4, chileno, ingeniero, domiciliado en Av. General Velásquez 9981, San 
Bernardo en adelante “Salcobrand” o la “Empresa” indistintamente, y, la 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS Y FARMACEUTICAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE, Rut. N° 60.910.000-1, es una persona de Derecho 
Público autónoma, representada para estos efectos por su Decano, el Prof. Dr. PABLO 
ROBERTO RICHTER DUK, cédula nacional de identidad Nro. 9.213.258-7, chileno, 
Licenciado en Ciencias, mención química, ambos domiciliados en esta ciudad, en calle 
Olivos Nro. 1007, comuna de Independencia, en adelante “la Facultad”, se ha 
convenido lo siguiente: 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Universidad de Chile es una persona jurídica de derecho público 
autónoma; institución de educación superior del Estado de carácter 
nacional y público, con personalidad jurídica, patrimonio propio, y plena 
autonomía académica, económica y administrativa, dedicada a la 
enseñanza superior, investigación, creación y extensión en las ciencias, 
las humanidades, las artes y las técnicas, al servicio del país en el contexto 
universal de la cultura, según el DFL Nº3 de 2006 del Ministerio de 
Educación publicado el 02 de octubre de 2007 que fija texto refundido, 
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coordinado y sistematizado del DFL Nº153 de 1981 del Ministerio de 
Educación que establece los Estatuto de la Universidad de Chile. 

 
2. Que, la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la 

Universidad de Chile tiene entre sus componentes de misión 
institucional, la extensión y conexión con el medio local, en el contexto 
universal de la cultura, lo que implica formalizar a través de convenios o 
acuerdos actividades con empresas o instituciones externas. 

 
3. Que, SALCOBRAND S.A., es una sociedad dedicada al giro 

Farmacéutico 
 

En el contexto de la misión institucional de la Universidad de Chile, de su 
Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas y de la Empresa, se ha decidido 
suscribir el presente Convenio de Cooperación Institucional. 

 
 

PRIMERO: La Facultad y la Empresa se comprometen a unir esfuerzos con 
miras a acrecentar su cooperación en temas de prevención y educación, 
adherencia a los tratamientos y formación en materias comunes de la Facultad 
y el giro de negocios de Salcobrand. 

 
SEGUNDO: La cooperación entre ambas instituciones, se materializará 
mediante las siguientes acciones: 

 
a. Explorar y diseñar iniciativas en materia de prevención y educación que 

contribuyan a empoderar a los pacientes en sus derechos y deberes. 
b. Promover iniciativas que fortalezcan la adherencia a los tratamientos. 
c. Fortalecer la formación de los colaboradores de Salcobrand en temáticas 

que potencien el rol de la farmacia como centro de salud. 
 
 

Los detalles de tales acciones serán objeto de Convenios Específicos a ser 
adjuntados como anexos. Estos Convenios Específicos serán debidamente 
tramitados, desarrollándose en cada uno de ellos el acto administrativo 
aprobatorio y el control de legalidad respectivo. 
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TERCERO: El presente Convenio no demandará gastos de financiamiento a 
ninguna de las partes, excepto en aquellos casos acordados mutuamente. 

 
CUARTO: Las partes designarán un Comité Asesor del Convenio de 
Cooperación Institucional, integrado por dos miembros de cada institución, el 
que tendrá por responsabilidad: 

 
 

a. Proponer programas y proyectos específicos para la implementación del 
convenio. 

b. Buscar recursos para la implementación de las actividades a realizar. 
c. Evaluar periódicamente las actividades realizadas. 
d. Coordinar los aspectos administrativos del presente Convenio. 

 
 

Por parte de la Facultad los integrantes del Comité Asesor serán designados por 
el Decano de la unidad académica. Por parte de la Empresa o Institución los 
integrantes del Comité Asesora serán designados por la Gerente de 
Sostenibilidad y Comunicaciones, o su Gerente General en su defecto. 

 
QUINTO: La Facultad y la Empresa o Institución se comprometen a respetar 
íntegramente la regulación jurídica nacional, de manera general, y universitaria, 
de manera particular, sobre todas las actividades de cooperación señaladas en 
la cláusula segunda del presente instrumento. 

 
En relación a la interpretación y aplicación del presente Convenio, las partes 
procurarán resolverlo de común acuerdo, de buena fe y poniendo en ello sus 
mejores esfuerzos. 

 
SEXTO: El presente Convenio de Cooperación Institucional se celebra con una 
duración indefinida y entrará en vigencia desde la total tramitación del acto 
administrativo aprobatorio correspondiente. No obstante, la Facultad o la 
Empresa se reservan el derecho de poner término al presente instrumento, en 
cualquier oportunidad, dando aviso por carta certificada con treinta (30) días de 
anticipación al domicilio de la contraparte. 
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En todos los casos, en el evento de que se procediese con el término del presente 
Convenio, ambas partes se comprometen a culminar el desarrollo de las 
actividades de cualquier tipo ya iniciadas en virtud de este instrumento y sus 
Convenios Específicos, en el momento de la notificación respectiva 
individualizada en el párrafo anterior. 

 
SÉPTIMO: Las Partes se obligan a mantener absoluta reserva y a considerar 
como estrictamente confidencial toda la información y los datos que se 
suministren recíprocamente en relación con la operación objeto del presente 
Convenio, en adelante “Información Confidencial”. Asimismo, las Partes se 
obligan a devolver o a destruir a solicitud de la otra parte toda información que 
haya sido utilizada en el marco de este Convenio, como la documentación, 
informes, listados, bases de datos y demás información que hubiese sido 
proporcionada por la otra parte para llevar a cabo las obligaciones derivadas del 
presente Convenio. 

 
Lo anterior, siempre y cuando la Información Confidencial no incluya 
información que: (i) en la fecha de firma de este Convenio se encuentre en 
posesión de cualquiera de las Partes habiéndola recibido sin el carácter de 
confidencial; (ii) en la fecha en que se le haya dado a conocer, sea de dominio 
público; (iii) después de haber sido dada a conocer, sea publicada o de cualquier 
manera llegue a formar parte del dominio público, sin responsabilidad por 
cualquiera de las Partes o por medios ajenos a ellas (pero solo después de que 
dicha información haya sido publicada o haya llegado a formar parte del 
dominio público); o, (iv) se haya tenido legal acceso a la misma a través de un 
tercero sin que existan restricciones de confidencialidad hacia el propietario de 
la información; (v) si la revelación de la información de que se trata es requerida 
por ley, regulación de bolsas de valores, autoridad judicial o administrativa 
aplicable a cualquiera de las partes, caso en el cual la parte requerida a efectuar 
la revelación, deberá informar a la otra parte tal circunstancia tan pronto como 
sea practicable; (vi) en caso de afectar a la seguridad nacional; o, (vii) si surge 
un litigio entre las partes en relación a lo establecido en este Contrato. 

 
 

OCTAVO: Las Partes dejan expresa constancia que los acuerdos materia de 
este convenio son de carácter profesional e independiente, por lo tanto, la 
relación contractual de que da cuenta este instrumento no ha creado, ni creará 
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un vínculo de subordinación o dependencia entre las Partes, así como tampoco 
la existencia de una jornada de trabajo de conformidad a la ley. 

 
NOVENO: La Facultad declara en este acto conocer y acatar el Manual de 
Prevención de Delitos de Salcobrand con el objeto de prevenir, evitar y detectar 
la comisión de los ilícitos contemplados en la Ley N°20.393, y se obliga 
especialmente a: 

 
a) Además de cumplir totalmente con toda la legislación que resulte aplicable 
por la naturaleza del presente contrato, la Facultad, cuando corresponda, debe 
cumplir especialmente con toda la regulación de la ley 20.393 y todas las 
normas relacionadas con los delitos que esta ley previene. 
b) Se compromete a adoptar todas las medidas razonables para asegurar que 
ninguno de sus dueños, controladores, directivos, empleados o cualquier otra 
persona que desarrolle actividades a nombre del prestador, directa o 
indirectamente, realice, prometa o autorice cualquier pago prohibido respecto a 
un funcionario público, o de un trabajador de la empresa. 
c) Se obliga a reportar prontamente, a través de los canales de denuncia 
establecidos en el Manual de Prevención de Delitos recibido, cualquier pago 
prohibido del que tenga conocimiento o sospecha de alguno de los delitos de la 
Ley 20.393, en el contexto de las labores desarrolladas por la Facultad para la 
Empresa. 
d) Se obliga a colaborar de buena fe con Salcobrand en la investigación para el 
esclarecimiento de cualquier potencial violación del Manual de Prevención del 
Delito de Salcobrand. 

 
Salcobrand se reserva el derecho de terminar de forma unilateral el presente 
Contrato, ante cualquier incumplimiento grave de los términos de la presente 
cláusula y/o al MPD implementado, bastando una comunicación escrita para tal 
efecto. 

 
LIBRE COMPETENCIA: 

 
La Facultad declara conocer que Salcobrand mantiene un Programa de 
Cumplimiento de Libre Competencia, mediante el cual se ha comprometido a 
cumplir estrictamente con la normativa de Libre Competencia actualmente 
vigente en Chile, establecida en el Decreto Ley Nº 211 de 1973. 
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Asimismo, la Facultad se obliga a dar cumplimiento a la normativa aplicable. 
Consecuentemente, las partes se obligan a cumplir estrictamente con esta 
normativa, sus Códigos de Conducta y lo dispuesto en el presente contrato 
durante toda la completa ejecución del mismo. 

 
En concreto, las partes procurarán que entre competidores del mercado de 
farmacias no accedan a información comercialmente sensible de sus 
competidores. Las partes no podrán facilitar el intercambio de información 
comercialmente sensible entre los competidores de Salcobrand. 

 
DÉCIMO: La personería de don Mauricio Caviglia Fuentes para representar a 
Salcobrand S.A., consta de escritura pública de fecha 23 de enero de 2019, 
otorgada en la Notaría de San Miguel con Asiento en La Cisterna de doña 
Evelyn Sánchez Tapia. 

 
La personería del Prof. Dr. Pablo Roberto Richter Duk para representar a la 
Facultad, consta en el Decreto Tra Núm. 309/18 del año 2022, en relación con 
el D. F. L. Nº 3 de 2006, de Educación, publicado en el Diario Oficial de 02 de 
octubre de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
DFL Nº 153 de 1981, Estatuto de la Universidad de Chile. 

 
 

El presente Convenio de Cooperación Institucional se firma en dos (2) 
ejemplares de igual tenor, fecha y validez, quedando uno en poder de la Facultad 
y otro en poder de la Empresa o Institución. 

 
PABLO RICHTER DUK MAURICIO CAVIGLIA FUENTES 

 
Decano 

Facultad de Ciencias Químicas y 
Farmacéuticas 

Universidad de Chile 

Representante Legal 
Salcobrand S.A. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

ENTRE 

UNIVERSIDAD DE CHILE 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACÉUTICAS 

Y 

SALCOBRAND S.A. 
 
 

En Santiago de Chile, a 18 de mayo de 2022, entre SALCOBRAND S.A., RUT Nº 
76.031.071-9, representada por don Mauricio Caviglia Fuentes, cédula de identidad 
N°8.878.950- 4, chileno, ingeniero, domiciliado en Av. General Velásquez 9981, San 
Bernardo en adelante “Salcobrand” o la “Empresa” indistintamente, y, la 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS Y FARMACEUTICAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE, Rut. N° 60.910.000-1, es una persona de Derecho 
Público autónoma, representada para estos efectos por su Decano, el Prof. Dr. PABLO 
ROBERTO RICHTER DUK, cédula nacional de identidad Nro. 9.213.258-7, chileno, 
Licenciado en Ciencias, mención química, ambos domiciliados en esta ciudad, en calle 
Olivos Nro. 1007, comuna de Independencia, en adelante “la Facultad”, se ha 
convenido lo siguiente: 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Universidad de Chile es una persona jurídica de derecho público 
autónoma; institución de educación superior del Estado de carácter 
nacional y público, con personalidad jurídica, patrimonio propio, y plena 
autonomía académica, económica y administrativa, dedicada a la 
enseñanza superior, investigación, creación y extensión en las ciencias, 
las humanidades, las artes y las técnicas, al servicio del país en el contexto 
universal de la cultura, según el DFL Nº3 de 2006 del Ministerio de 
Educación publicado el 02 de octubre de 2007 que fija texto refundido, 
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coordinado y sistematizado del DFL Nº153 de 1981 del Ministerio de 
Educación que establece los Estatuto de la Universidad de Chile. 

 
2. Que, la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la 

Universidad de Chile tiene entre sus componentes de misión 
institucional, la extensión y conexión con el medio local, en el contexto 
universal de la cultura, lo que implica formalizar a través de convenios o 
acuerdos actividades con empresas o instituciones externas. 

 
3. Que, SALCOBRAND S.A., es una sociedad dedicada al giro 

Farmacéutico 
 

En el contexto de la misión institucional de la Universidad de Chile, de su 
Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas y de la Empresa, se ha decidido 
suscribir el presente Convenio de Cooperación Institucional. 

 
 

PRIMERO: La Facultad y la Empresa se comprometen a unir esfuerzos con 
miras a acrecentar su cooperación en temas de prevención y educación, 
adherencia a los tratamientos y formación en materias comunes de la Facultad 
y el giro de negocios de Salcobrand. 

 
SEGUNDO: La cooperación entre ambas instituciones, se materializará 
mediante las siguientes acciones: 

 
a. Explorar y diseñar iniciativas en materia de prevención y educación que 

contribuyan a empoderar a los pacientes en sus derechos y deberes. 
b. Promover iniciativas que fortalezcan la adherencia a los tratamientos. 
c. Fortalecer la formación de los colaboradores de Salcobrand en temáticas 

que potencien el rol de la farmacia como centro de salud. 
 
 

Los detalles de tales acciones serán objeto de Convenios Específicos a ser 
adjuntados como anexos. Estos Convenios Específicos serán debidamente 
tramitados, desarrollándose en cada uno de ellos el acto administrativo 
aprobatorio y el control de legalidad respectivo. 
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TERCERO: El presente Convenio no demandará gastos de financiamiento a 
ninguna de las partes, excepto en aquellos casos acordados mutuamente. 

 
CUARTO: Las partes designarán un Comité Asesor del Convenio de 
Cooperación Institucional, integrado por dos miembros de cada institución, el 
que tendrá por responsabilidad: 

 
 

a. Proponer programas y proyectos específicos para la implementación del 
convenio. 

b. Buscar recursos para la implementación de las actividades a realizar. 
c. Evaluar periódicamente las actividades realizadas. 
d. Coordinar los aspectos administrativos del presente Convenio. 

 
 

Por parte de la Facultad los integrantes del Comité Asesor serán designados por 
el Decano de la unidad académica. Por parte de la Empresa o Institución los 
integrantes del Comité Asesora serán designados por la Gerente de 
Sostenibilidad y Comunicaciones, o su Gerente General en su defecto. 

 
QUINTO: La Facultad y la Empresa o Institución se comprometen a respetar 
íntegramente la regulación jurídica nacional, de manera general, y universitaria, 
de manera particular, sobre todas las actividades de cooperación señaladas en 
la cláusula segunda del presente instrumento. 

 
En relación a la interpretación y aplicación del presente Convenio, las partes 
procurarán resolverlo de común acuerdo, de buena fe y poniendo en ello sus 
mejores esfuerzos. 

 
SEXTO: El presente Convenio de Cooperación Institucional se celebra con una 
duración indefinida y entrará en vigencia desde la total tramitación del acto 
administrativo aprobatorio correspondiente. No obstante, la Facultad o la 
Empresa se reservan el derecho de poner término al presente instrumento, en 
cualquier oportunidad, dando aviso por carta certificada con treinta (30) días de 
anticipación al domicilio de la contraparte. 
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En todos los casos, en el evento de que se procediese con el término del presente 
Convenio, ambas partes se comprometen a culminar el desarrollo de las 
actividades de cualquier tipo ya iniciadas en virtud de este instrumento y sus 
Convenios Específicos, en el momento de la notificación respectiva 
individualizada en el párrafo anterior. 

 
SÉPTIMO: Las Partes se obligan a mantener absoluta reserva y a considerar 
como estrictamente confidencial toda la información y los datos que se 
suministren recíprocamente en relación con la operación objeto del presente 
Convenio, en adelante “Información Confidencial”. Asimismo, las Partes se 
obligan a devolver o a destruir a solicitud de la otra parte toda información que 
haya sido utilizada en el marco de este Convenio, como la documentación, 
informes, listados, bases de datos y demás información que hubiese sido 
proporcionada por la otra parte para llevar a cabo las obligaciones derivadas del 
presente Convenio. 

 
Lo anterior, siempre y cuando la Información Confidencial no incluya 
información que: (i) en la fecha de firma de este Convenio se encuentre en 
posesión de cualquiera de las Partes habiéndola recibido sin el carácter de 
confidencial; (ii) en la fecha en que se le haya dado a conocer, sea de dominio 
público; (iii) después de haber sido dada a conocer, sea publicada o de cualquier 
manera llegue a formar parte del dominio público, sin responsabilidad por 
cualquiera de las Partes o por medios ajenos a ellas (pero solo después de que 
dicha información haya sido publicada o haya llegado a formar parte del 
dominio público); o, (iv) se haya tenido legal acceso a la misma a través de un 
tercero sin que existan restricciones de confidencialidad hacia el propietario de 
la información; (v) si la revelación de la información de que se trata es requerida 
por ley, regulación de bolsas de valores, autoridad judicial o administrativa 
aplicable a cualquiera de las partes, caso en el cual la parte requerida a efectuar 
la revelación, deberá informar a la otra parte tal circunstancia tan pronto como 
sea practicable; (vi) en caso de afectar a la seguridad nacional; o, (vii) si surge 
un litigio entre las partes en relación a lo establecido en este Contrato. 

 
 

OCTAVO: Las Partes dejan expresa constancia que los acuerdos materia de 
este convenio son de carácter profesional e independiente, por lo tanto, la 
relación contractual de que da cuenta este instrumento no ha creado, ni creará 
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un vínculo de subordinación o dependencia entre las Partes, así como tampoco 
la existencia de una jornada de trabajo de conformidad a la ley. 

 
NOVENO: La Facultad declara en este acto conocer y acatar el Manual de 
Prevención de Delitos de Salcobrand con el objeto de prevenir, evitar y detectar 
la comisión de los ilícitos contemplados en la Ley N°20.393, y se obliga 
especialmente a: 

 
a) Además de cumplir totalmente con toda la legislación que resulte aplicable 
por la naturaleza del presente contrato, la Facultad, cuando corresponda, debe 
cumplir especialmente con toda la regulación de la ley 20.393 y todas las 
normas relacionadas con los delitos que esta ley previene. 
b) Se compromete a adoptar todas las medidas razonables para asegurar que 
ninguno de sus dueños, controladores, directivos, empleados o cualquier otra 
persona que desarrolle actividades a nombre del prestador, directa o 
indirectamente, realice, prometa o autorice cualquier pago prohibido respecto a 
un funcionario público, o de un trabajador de la empresa. 
c) Se obliga a reportar prontamente, a través de los canales de denuncia 
establecidos en el Manual de Prevención de Delitos recibido, cualquier pago 
prohibido del que tenga conocimiento o sospecha de alguno de los delitos de la 
Ley 20.393, en el contexto de las labores desarrolladas por la Facultad para la 
Empresa. 
d) Se obliga a colaborar de buena fe con Salcobrand en la investigación para el 
esclarecimiento de cualquier potencial violación del Manual de Prevención del 
Delito de Salcobrand. 

 
Salcobrand se reserva el derecho de terminar de forma unilateral el presente 
Contrato, ante cualquier incumplimiento grave de los términos de la presente 
cláusula y/o al MPD implementado, bastando una comunicación escrita para tal 
efecto. 

 
LIBRE COMPETENCIA: 

 
La Facultad declara conocer que Salcobrand mantiene un Programa de 
Cumplimiento de Libre Competencia, mediante el cual se ha comprometido a 
cumplir estrictamente con la normativa de Libre Competencia actualmente 
vigente en Chile, establecida en el Decreto Ley Nº 211 de 1973. 
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Asimismo, la Facultad se obliga a dar cumplimiento a la normativa aplicable. 
Consecuentemente, las partes se obligan a cumplir estrictamente con esta 
normativa, sus Códigos de Conducta y lo dispuesto en el presente contrato 
durante toda la completa ejecución del mismo. 

 
En concreto, las partes procurarán que entre competidores del mercado de 
farmacias no accedan a información comercialmente sensible de sus 
competidores. Las partes no podrán facilitar el intercambio de información 
comercialmente sensible entre los competidores de Salcobrand. 

 
DÉCIMO: La personería de don Mauricio Caviglia Fuentes para representar a 
Salcobrand S.A., consta de escritura pública de fecha 23 de enero de 2019, 
otorgada en la Notaría de San Miguel con Asiento en La Cisterna de doña 
Evelyn Sánchez Tapia. 

 
La personería del Prof. Dr. Pablo Roberto Richter Duk para representar a la 
Facultad, consta en el Decreto Tra Núm. 309/18 del año 2022, en relación con 
el D. F. L. Nº 3 de 2006, de Educación, publicado en el Diario Oficial de 02 de 
octubre de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
DFL Nº 153 de 1981, Estatuto de la Universidad de Chile. 

 
 

El presente Convenio de Cooperación Institucional se firma en dos (2) 
ejemplares de igual tenor, fecha y validez, quedando uno en poder de la Facultad 
y otro en poder de la Empresa o Institución. 

 
PABLO RICHTER DUK MAURICIO CAVIGLIA FUENTES 

 
Decano 

Facultad de Ciencias Químicas y 
Farmacéuticas 

Universidad de Chile 

Representante Legal 
Salcobrand S.A. 


